
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo singular, proveniente del Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.737

RADICACIÓN: 76001-40-03-018-2018-00213-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RESUELVE:

TERCERO.- Ejecutoria 
correspondiente en su i

in su trámite procesal

e.f

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  
VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.C^-|*5de hoy se notifica a las partes el auto

anterior.

Fecha:Fecha: 1 8 MAR 2019 _ a  las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo singular, proveniente del Juzgado 27 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.735

RADICACIÓN: 76001-40-03-027-2018-00772-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RESUELVE:

procesal

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

e.f NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.C X ^ de hoy se notifica a las partes el auto

i"r  1 fl MAR 2019 . ■anterior.
Fecha:

SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.734

RADICACIÓN: 76001 -40-03-035-2017-00843-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos^del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto 
correspondiente en su etapa de Ejecución fj

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CESi

su trámite procesal

e.f

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o .Q ^ S 'd e  hoy se notifica a las partes el auto

anterior. n n < m

Fecha: 1  R  M A R  2 u l °  a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

-----

roí

i
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 21 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.727

RADICACIÓN: 76001 -40-03-021 -2017-00695-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

JUZGADO OpTÁVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

e.f NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o O ^ S d e  hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. m  n  n i n,1  8 MAR 2019Fecha: a las 8:00 am

AMAJUDICIAL.GOV.CO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 023-2015-00736-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce de marzo de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, con relación a la entrega de títulos presentado 
por la apoderada de la parte demandante, títulos que se encuentran a órdenes de 
este Juzgado en virtud de la conversión realizada por el Juzgado de origen y 
considerando que la suma de la liquidación de crédito sumada a las costas 
asciende a la suma de $12.366.242.00 y que a la fecha se le ha pagado a la parte 
actora la suma de $7.861.664.oo. Teniendo en cuenta lo anterior se procederá a 
ordenar a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a 
fin de que proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de $2.531.033.oo, 
que es lo que se encuentra consignado a la fecha. Consejo

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO. ORDENAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales 
de Cali, a fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de 
$2.531.033.oo. que se encuentran relacionado en el reporte del Banco agrario 
que antecede, los cuales serán pagados a la orden del señor WILSON VICTOR 
CASTILLO VELASQUEZ identificado con C.C. No. 16.689.117.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.
Sírvase proveer.

NOTIFIQUESE,

LBO

Número del Título Con#muc¡$n
Fecha de 

Pago Valor

469030002331409 Í2/02/2019 \ NO APLICA ¡ $ 363.096,00

469030002331410 /  22/02/2019 NO APLIC^ $ 363.096,00

469030002331411 / 22/02/2019 NO APLICA I $ 363.096,00

469030002331412 / 22/02/2019 NO APLICA /  $363.096,00

469030002331413 / 22/02/2019 NO APLICA /  $ 363.096,00

469030002331414/ 22/0É/2019

i
O j  $ 369 096,00

46903000233142<í 22W2/2019 /¿O  APLICÁ /  $ 346.457,00

CESJ fO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

U j
0 c M S . de hoy 

2019 ---- sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las

partes el auto anterior, luzgaaos ae Ejecución
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 13-2004-00149-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce de marzo de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, referente a decretar la improcedencia del 
avalúo presentado por la parte demandante, en virtud a que se está 
desconociendo el derecho a la restructuración del crédito de vivienda de interés 
social que le fue otorgado a los aquí deudores y demandados.

Ahora bien de lo manifestado por la parte demandada, se tiene que con 
anterioridad se resolvió respecto de la reliquidación del crédito, tal como se 
evidencia de la revisión del plenario, así las cosas el Despacho no se ve en la 
necesidad de retomar lo expuesto por el apoderado. Aunado a lo anterior 
encontrándose la parte demandada en desacuerdo con el avalúo aportado, debe 
ceñirse a los lincamientos establecidos en el artículo 444 del C.G. del P.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. Q M S  de hoy

11 B MAR-
ho las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior.
juzgados de Ejeeuctó»

Civiles Municipales 
Carlos Edi rdo Silva Cana

Secretorio_____________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

,sien

AVAL

1. ABSTENERSE de lo solicitado 
improcedencia del avalúo 
en la parte motiva de la

por la 
or la p 

providencia.

2. PREVIO a fijar fecha d 
avalúo que reposa en /el expediente, 
encontrándose de esta forma desactualiz;

MORENO Ci 
JUEZ

andada, alusivo a la 
dante, por lo expuesto

deberán actualizar el 
data del año 2017

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de marzo de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos, se 
deja constancia que una vez revisado el presente proceso no existe solicitudes de 
remanentes. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 13-2015-00030-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, doce de marzo de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, y considerando que el proceso se encuentra 
terminado por pago total de la obligación, se procederá a solicitar a la oficina de 
Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali que proceda a la entrega 
de los títulos que se encuentran pendiente de pago hasta la suma de 
$2.746.798.00.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

1.- SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de 
Cali, a fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $2.711 .O8 I .00 
que se encuentran relacionados en el reporte del Banco agrario que antecede, los 
cuales serán pagados a la orden de la señora ELIZABETH OSSA DAVID 
identificada con C.C. No.31.890.625 según autorización que antecede la cual es 
otorgada por la parte demandada.

Número del Título Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago Valor

469030002305077 18/12/2018 NO APLICA $515.752,00

469030002305078 18/12/2018 NO APLICA $399.793,00

469030002305079 18/12/2018 NO APLICA $776.032,00

469030002305080 18/12/2018 NO APLICA $536.252,00

469030002305081 18/12/2018 NO APLICA $483.252,00

2.- DISPONER que la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias (Área depósitos Judiciales) realice el fraccionamiento del siguiente 
depósito: 469030002305082

Número Título Fecha Emisión Valor
469030002305082 18/12/2018 $608.252.00

SE FRACCIONA EN:
$35.717.00 ENTREGA AL DTE.
$572.535.00 POR DEFINIR

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los 
depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en virtud del 
principio de celeridad que debe aplicarse en la administración de justicia, se 
ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos 
judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar 
la orden de pago del depósito judicial por el valor de $35.717.00 a favor de 
la señora ELIZABETH OSSA DAVID identificada con C.C. No.31.890.625

LBO



según autorización 
demandada.

NOTIFIQUESE,

antecede la cual es otorgada por 1;

AR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

1 8 MAR 2019
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior.
luzgadpsdce]eeu«™

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

parte

LBO
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 21-2011-00264-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce de marzo de dos mil diecinueve

En atención al oñcio emanado por el Juzgado 21 Civil Municipal de Cali, mediante 
el cual nos informan que se procedió a la conversión de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, el Despacho Judicial,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

DISPONE

1.- GLOSAR PARA QUE OBRE Y CONSTE dentro del presente asunto la 
conversión de los depósitos por parte del Juzgado de origen.

de los depósitos

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No_. _ M *5 de hoy

1 8 MAR " .sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las

partes el auto anterior, 
juzgadas de jgjeeutiéw 

Civiles M u n icipale s 
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretarlo
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

NOTIFIQUESE,

2.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte i 
que se encuentran por cuenta de

el listado

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario
AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO: 15-2014-00553-00 
EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

En atención al escrito que antecede, relacionado con la entrega de títulos 
presentado por la parte demandante, títulos que se encuentran a órdenes de este 
Juzgado en virtud de la conversión realizada por el Juzgado de origen y 
considerando que la suma de la liquidación de crédito se encuentra aprobada a 
(folio 23-24.1) por la suma de $5.281.975.oo. Teniendo en cuenta lo anterior se 
procederá a solicitar a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 
Municipales de Cali, a fin de que proceda a la entrega de los títulos hasta la suma 
de $1.223.663,oo, que corresponde a lo que se encuentra consignado a la fecha.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

UNICO.- ORDENAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales 
de Cali, a fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de 
$1.223.663.oo, que se encuentran relacionado en el reporte del Banco agrario 
que antecede, los cuales serán pagados a la orden de la parte demandante a la 
parte demandante para ser recibido por el Dr. JOHN JAIRO TRUJILLO 
CARMONA identificado con C.C. No. 16.747.521 y T.P. No.75405 del C.S. de la J.

Santiago de Cali, catorce de marzo de dos mil diecinueve

DISPONE

Número del Título Fecha Fecha de 
Constitución Pago Valor

NOTIFIQUESE

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

do las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior.
i,.roados de Ejecución

Secretario
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO
LBO
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 13-2015-00821-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
Santiago de Cali, catorce de marzo de dos mil diecinueve

Visto el escrito que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte 
actora solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, sin 
embargo observa el Despacho de la revisión del poder que la profesional del 
derecho carece de la facultad de recibir, por lo tanto, el Despacho Judicial,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación
pendiente por resolver. Sírvase Proveer.

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. . de hoy

ido lassiendo las 8:00 A.M., se notifica a 
las partes el auto anterior.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

s-0

CP5
&

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.731 
RAD: 17-2011-0566-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, catorce de marzo de dos mil diecinueve.

Visto el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, 
se procederá a lo solicitado.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso remitido para resolver petición.
Sírvase Proveer.

DISPONE:

1.- DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes de propiedad del 
demandado WILLIAM DE JESUS REYES HENAO que por cualquier causa 
llegaren a desembargar y del remanente del produpio de los embargos 
dentro del proceso Ejecutivo que adelanta el COOPCÉNTER COOPERATIVA 
CENTRAL que cursa en el Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali Rad.03-2011-002^3-00. Libres/oficio.

2.- DECRETAR el embargo y  secuestro de lofe bienes de propiedad del 
demandado WILLIAM DE JESUS REYES HEN^cO que pqr cualquier causa 
llegaren a desembargar y del remane ite áev producto/ de los embargos 
dentro del proceso Ejecutivo/que adelanta el COOPCENTfeR COOPERATIVA 
CENTRAL que cursa en Jb\ Juzgad/) Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali Rad.Oí

NOTIFÍQUESE,

LUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

O F IC IN A  DE EJECUCION C IV ILE S  

M U N IC IPA LE S

En Estado No. C H S  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. . A i| a

F = »= : _ L B jE = 2 m ,r n

C A R LO S  E D U ARD O  S IL V A  C A N O  .

SE CR ETAR IO  '
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 17-2011-00566-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, catorce de marzo de dos mil diecinueve

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, 
una vez revisado el portal del Banco Agrario se constató que no se 
encontraron registrados depósitos judiciales por cuenta del proceso.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.723

RADICACIÓN: 76001-40-03-024-2017-00418-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presenté auto continúese el/proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

NpTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

El Juez,,

e.f

ESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.O ^ ^ y le hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. _  _

Fecha: ~| 2 0 1 9 __________a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL í?¡e**

c,o*



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo singular, proveniente del Juzgado 7 Civil Municipal de Cali, con 
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.725

RADICACIÓN: 76001-40-03-007-2018-00410-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 7 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

procesal

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SECRETARIA GENERAL

TERCERO.- Ejecutoriado el presente autoycontinufe 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

se el proceso esn su trámite

En Estado N o .O H S de hoy se notifica  a las partes el auto

r r  1 n MAR 7fl13

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo singular, proveniente del Juzgado 27 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.724

RADICACIÓN: 76001-40-03-027-2018-00424-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto-continúese el pfoceso ^on su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

MORENO CANAVAL

e.f

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o Q N ^ S  de hoy se notifica a las partes el auto

Fecha: 1 8  MAR 2H1B a las 8:00 am
SECRETARIA GENERAL



/é

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 16 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.726

RADICACIÓN: 76001-40-03-016-2018-00445-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 446, numeral 3 del Código General del 
Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto 
correspondiente en su etapa de Ejecución f>

e.f

n su trámite procesal

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

El Juez,

JUZGADO OCJAtfO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o .Q V ^ d e  hoy se notifica a las partes el auto

Fecha: 1 8 MAR 2019 a las 8:00 am

UDI



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A Despacho del
Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Mixto, el cual se impetró una nulidad por la parte
demandada. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.732

RADICACION: 76001 -40-03-023-2003-00174-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Calí -  Valle, catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Vista la Constancia de Secretaria y en atención a la solicitud de nulidad incoada por la parte 
demandada; el Juzgado sin entrar en mayores discusiones rechazará de plano su solicitud, 
como quiera que la misma no se encuentra enlistada dentro de las causales taxativas de 
nulidad que dispone el artículo 133 del Código General del Proceso, que para conocimiento 
de la parte inconforme se cita a continuación:

“ ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en 
parte, solamente en los siguientes casos:

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 
competencia.

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia.

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 
interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad 
debida.

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa 
como su apoderado judicial carece íntegramente de poder.

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o 
cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria.

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o 
descorrer su traslado.

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de 
conclusión o la sustentación del recurso de apelación.

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 
el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 
forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 
debió ser citado.



Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 
distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se 
corregirá practicando la notificación omitida pero será nula la actuación posterior que 
dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 
código.

En ese sentido y por no encontrar las razones legitimas para declarar la nulidad desde el 
auto interlocutorio Nro. 1941 de fecha 26 de mayo de 2016, el Juzgado rechazará la misma, 
no sin antes informarle a la parte demandada que la causal en la que fundamenta su 
solicitud de nulidad no procede para este caso, toda vez que en ningún momento el 
despacho dejo de notificar providencia alguna, en razón a que los avalúos no necesitan 
aprobación toda vez que se presume una vez termina su traslado y no lo objetan es porque 
se encuentra en firme.

Ahora bien, teniendo en cuenta el marco dentro del cual se desarrolla esta actuación y que 
los hechos en que se fundamenta dicha petición no configuran ninguna de las causales de 
nulidad a que se refiere el art. 133 del C.G. P. y mucho menos la enlistada en el numeral 8o 
parágrafo 2 de dicho artículo.

En mérito de lo íntegramente expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI, administrando justicia en 
nombre de la república y por autoridad de la Ley,

1.- RECONOCER personería al Dr. LUIS ANTONIO REYES GOMEZ identificado con (C.C. 
No.17.155.163 y T.P. No.21528 del C.S.J.), para actuar en nombre y representación de la 
demandado, en los términos del mandato conferido por aquel.

I

RESUELVE:

OFICINA DE APOYO 
PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -VALLE
LBO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto
anterior. _  . • . «

Fecha: .1 8 MAR 2019Fecha: a las 8:00 am

Cí*


